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4DYERTENCJA OFIC1AX. 

Las leyes, órdenes y anuncios qo» hayan de In
sertarse en los BOLETINES OPICUI.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán í los Editores de los menciónalos periódicos. 

(.Aial orden de 6 de abril d«iSZ9). 

... 
S E PUBLICA. T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O - O S DOMINGOS. 

Páício J>b suscRicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el s«mestre,y U 4 
por un ano.—Se arfmiter. suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
CojTeptar¿l)aja de San Pablo, njfunero 59, baio -—Fuera de esta Capital, directa 
ment í norm^ediodértaft» al Editor, con inclusión, del importe déítlerapo del abono 
en «ellos.—Un numero suelte 1) reales. 

ADVKRTEVCÍA E W M ü í i m . 

S'' Lasdisposiclones de las Autoridades,escepto la 
qhe> sean i instancia <íc parte r.o pobre, se in^r» r;>" 
oficialmente: asimismo cualquier ->nun«c concer" 
niente al servicio nacional, ave. <í:.n?*9p «i- las 
mismas; oe.ro los de interés oarttcular^apru dos 
rna'es por rada linea ft* ins«rci"n. 
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>*ÉLESli)ENClA DEL CONSEJO DE Mi

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Syüora (Q. D.6.) 
y sn augusta Real PaoiHin; conliuúan en 
el Real Silio de San Ildefonso, sin nove
dad en su impórtame >;¡;ud. 

promovida p o r Babia, arcual, I ' e ¿ o que 
t u v o c o n o c i m i e p i O j d e c l l ó ¿ _ a p c ! ó a n t e la , Consejo p r o 

Audiencia nal territorio, que dejó s i n miento, añadiendo que n o se considera-
efecto l«i inhibición acordada: . ba en. el deber d e razonar nuevamente 

Q p o ee .este'estado, y cuando el Juez • su pretcnsión p o r q u é el Juzgado h.Ua 
se hallaba fir<j$iguieudo las actuaciones [ dejado dé'consignar los fundamentos de 
en cumplimiepto de lo mandado p o r el su determinación contra lo espresamente 
Tribunal supfcrif lr , le requirió d e i nh ib íd i spues to en el reglamento d e 25 do sc-
cion el Gobernador dcj< 1& provincia do 1 liembre de.1865 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Madrid y el Juez de prime
ra instancia de Navalcatnero.de los cua
les resulta: 

Que don Cirilo Babia, en concepto de 
propietario de fincas próximas á la car
retera en construcción desde Madrid á 
San Martin de Valdeiglesias, presentó 
¿nte el Juzgado de primera instancia de 
Navalcarnero querella criminal de burlo 
contra don Argel Inaola y otros doce 
consortes porque, como representante el 
primero y operarios los domas de la 
empresa constructora, habían estraido 
piedra de las espresadas fincas y con 
deslioo á las obras sin consentimiento del 
dueño, y no obstante la oposición que á 
nombre de este demostraron en diversas 
ocasiones los guardas y ctras personas 
encargadas al efecto por el mismo pro
pietario: 

Que admitida la querella, y practica-
iras las primeras informaciones, mandó 
el Juez unir al proceso testimonio de otro 
que en el mismo Juzgado se iormó contra 
Miguel Alcoy y Alfonso Aparicio por bur-
to de piedras en fincas drl mismo don 
Cirilo Babia antes citado, de cuyo testi
monio aparece que al comenzar el proce
dimiento crimina) el Gobernador de la 
provincia de Madrid requirió .de inhibi
ción al Jocz por tratarse de un asunto 
referente á las condiciones de un contra
to de obras públicas, cuyo conocimiento 
era peculiar de la Administración; y que 
eslimado por el Juez el requerimiento, 
dictó auto de inhibición, conforme con el 
dictamen del l'romoior fiscal: 

Que fundado el Juez en estos antece
dentes, y de conformidad también con el 
Promlor fiscal, dio providencia Inhibién
dose del conocimiento de la nueva causa 

Madrid á instancia del boal.ralista de las 
obras de la carretera do'o^ue se ha hecbo 
mérito, fundándose enjque existe e.i el 
presente castf.iltia cuesVton previa admi
nistrativa,/i& Cuya decisión pendo ¿I fa
llo que hubiera de d ic taré por los Tri
bunales en la camisa criminal promovida 
por don Cirilo "Babia, en razón áque hay 
necesidad de apreciaralgiuoasde las con
diciones del contrato, rdiauvas álojfl ma
teriales que habían de emplearse en las 
obras; siendo ademas notorio que la f.fl-
la'en'que iojs; procesados hayan podido 
incurrir es susceptible Je corrección por 
parte de la Administración, según las 
Reales disposiciones vigentes que citaba: 

Que comunicado el oficio de requeri
miento al Promotor íiecalvy á la parte 
querellante, opinó el primero que debin 
el Juzgado acceder a la inbibicioo preten
dida, y el segundo sostuvo la competen
cia de jurisd:c :on otdioaria, recayendo 
por fin providencia, en la que al propio 
tiempo quo sedescslimófo inhibición so
licitada por el'Ptomolotiii&al, se mandó 

Que el, .Gobernador, conforme con el ' paralice por las oposiciones que bajo 
msejo provincial, insistió en el requerí- ¡ cualquier forma puedan intentarse con 

motivo de los darlos y perjuicios que a 
ejecutar las mismas obras se ocasionen 
por la ocupación de terrenos, escavacío-
nes hechas en los mismos, ostraccion. 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesaria mi nle 
sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades conliguasá l a s o . r a s p ú -
blie&sV' sol ó/la 

Vistos los artículos 50 v 31 de la v.x-
* . . . _> i - i - i - . . . 

pedir al Gobernador su autorización para 
continuar los procedimientos contra' don 
Ángel lrraola y consortes; debiendo con
sultarse esta* providencia con el Tribunal 
superir.r'antCjS d e su ejecución: 

Que la Auujcp)cia confirmó el auto con
sultado en cuánto, declaraba no haber 
lugar á la intíibicion, mandando devolver 
las actuaciones al Juzgado para que s e 
limitase á sostener eu cuimpelencia e n la 
forma legal: 1 „ 

Que en sif consecuencia; dictó e l Juez 
auto, en el quo se limitó á mandar que 
se librase exhorto al Gbb mador de la 
provincia, c o n inserción fie'los dos escri
tos del Ministerio público, del de la parle 
querellante y de la providencia del Tri
bunal s u p e r i o r , á Un de q u e la Autoridad 
administrativa de jase Qspedila la juris
dicción ordinaria, ó de lo contrario tuvie
se por formada la competencia: 

Que pasado todo al Consejo de Estado, 
^ r e su l t ando vicios sustanciales en la 
tramitación del espediente, do conformi
dad con lo informado por el mismo Con
sejo en pleno, tuve á bien por mi Real 
decreto de 14 de diciembre de ISoVde
clarar mal formada la competencia y no 
haber lugar á decidirla: 
;. j,Que devuelto losa utos al Juzgado res
pectivo, han «ido subsanadas por este 
las irregularidades que aparecían, invo-
cindn ahora la Autoridad judicial, como 
fundamentos de su competencia, lá ley 
de 17 de julio de 183G sobre expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, la 
materia criminal sobre que versa la que
rella entablada y la decisión diclada en 
24 de julio de 1865 con motivo de com
petencia entre el Gobernador de la pro-
vicia de Tarragona y el Juez de primera 
instancia de Reus: 

Que el Gobernador, conforme con el 
Cousejo provía.cial,tvolvió á insistir en su 
requerimiento, fundándose en la Rea) or
den de 19 de setiembre de 1845; en el 
reglamento de 27 de julio de 1855, y en 
lá decisión de otra competencia análoga 
diclada en 9 de julio de 1862 de todo lo 
cual ha resultado el presente conflicto: 

Visto el art. 54, párrafo primero del 
reglamento áe 25 de setiembre de 1865 
para la ejecución de la ley de Gobiernos 
de provincia, según elcuat losGoberna-
dores no pueden suscitar contienda de 
competencia en los juicios criminales, «i 
no ser que el castigo del delito ó falla 
haya sido resenado por la ley á la Ad
ministración, ó cuando eu virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa aiguna cuestión pre

via de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales hayan de pronunciar: 

Visto el arl. l .° de la Real orden de 
19 de setiembre de 1845, en que se 
dispone que ningún camiuo ni obra pú
blica en curso de ejecución se delenga ni 

truccioo de 10 de octubre de 184"I <• i s 
confirman, lo dispuesto en la Re:il ó ira 
que acaba de citarse, añadiendo que el 
resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obras 
publicas solo podra solicitarse aiVte el 
Gefe político respectivo: 

Vistos los articlos 5 . v y 6.° del Real 
decreto de 25 de setiembre de 1846, que 
encomienda á los miamos (íefes po
líticos la corrección de las faltas qtr. pue
dan cometerse por los empleados, depen
dientes, empresarios y c o n t r a t a s de 
obras públicas: 
• Visto el art. 85, párrafosestodo laley 
de 25 de setiembre do 18G5, que entré' J" 
los asuntos cuyo conocimiento yd•.•cisi.u; 
corresponde «i los Consejos provinciales, 
como Tribunales con tone ¡o o-administra
tivos, señala para el caso en (rué lleguen 
«4 ser contenciesas las cuestiones relati
vas al resarcimiento de los daños y per
juicios ocasionados por las obras públicas: 

Considerando: 
1.° Que la querella criminal entabla

da por don Cirilo Bahía se funda única-
mente en el hecho de haberse e s t r a i d o . 

sin su permiso, cierta cantidad de piedra, 
con destino á una carretera en construc-

HV.O en c,\. c i o n : 

Que por esta última circur.Man^ 
cia, asi como por la de ser contiguos á la 
obra las fincas de donde la piedra se es-
IrajO, son aplicables al caso presente JUm 
prescripciones de la Real orden Éé ¡í) de 
s e t i e m b r e de 1845 y demás disposiciones 
que establecen ciertas S Q v i d u i n b r e s necc-
sarias en favor de las obras públic.s b a j o 

la debida i n d e m n i z a c i ó n : 

i o.° Que siendo indispensable, por lo 
tanto, calificar anticipadamente la legi
t i m i d a d de laes.lraccioo v e r i f i c a d a , y cor
respondiendo esta facultad ala Admira-
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tracion, es evidente que existe, en ei 
caso actual, una cuestión previa al juicio 
criminal, de cuya resolución depende e| 
fallo que los Tribunales hubieran de pro-
nunci.ir en su día; 

'"^¡formándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dadocn Palacio á 18 de junio de 1866* 
—Kslá rubricado de la Real mano.—-E| 
Presidcote del Consejo de Ministros. 
Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DR 11VCIENDA. 

EspasiciOH i S. M. 
Señora: Suprimido on el presupuesto 

del próximo ano económico el crédito pa
ra personal y material de la Junta de 
Clases pasivas, <js inrt¡<?ppn$;ibledetermi
nar la l'nlura organización de este im
porto servicio. 

LasdoHaracionesdederechos pasivos, 
que co-.siituycn un fuerle gravamen pa
ra el Balado, exijen solemuidad y garan
tías de acierto; y el Ministro que suscribe 
cree que encomendándolas á Gefes supe
riores do la Administración activa se 
conseguirán ambos fines con beneficio 
del Tesoro y de los intereses particula
res, mucho mas cuando el Asesor del Mi
nisterio puede teuer participación directa 
en los fallos de la Junta, ejerciendo las 
funciones lineales que (¡{asía hoy estaban 
encom'miadas, como obligación general, 
á los Vocales ponentes. 

No se menoscabarán por ello los dere
chos do los interesados, lo la vez que so 
establezca la audiencia obligatoria de la 
Sección de [lacioi'da del Consejo de Es
tado en los recursos de fritada; vn que el 
Ases r general del Ministerio ha do en
tender en las declaraciones de primera 
instancia. 

Fundado en tales consideraciones, el 
quo suscribe, d»; acuerdo con el í.onseí) 
de Ministros, tiene la boma de sc:nel«r 
á la rubricado V. M. el adjuntoproyecto 
dedecrelo. 

Madrid 30 de junio de 1866.—Señora • 
—A L R . P.de Y. M.—Antonio Cánovas 
del Castillo. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda.de acuer
do con el patecer del Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo t.° Constituirán en !n suce

sivo la Junta de Clases pasivas el Subse
cretario del Ministerio de Hacienda. :.>s 
Director» s generales fc) Tesoro y de 
Contabilidad, el Asesor general del niis-
rao Ministerio y el representante de los 
do Guerra y Marina que hoy pertenecen 
á dicha Junta. Las fu nerones de Presiden
te serán ejercidas por el Subsecretario, y 
un Oficial del Ministerio desempeñará el 
cargo de Secrolario y Ordenador general 
de í̂ fl̂ JOS» 

Art. 2.° En los recursos de alzada 
que de las resoluciones de la Junta se 
promuevan ante el Ministerio de Hacien
da se oirá previamente á la Sección del 
ramo del Consejo de Estado, en vez do 
hacerlo & la Asesoría general como pre
viene el art. 4*3 del Real decrete de 28 
de diciembre de 4849. 

Art. 5.° Quedan por ahora «o su 
fuerza y vigor la Real instrucción de 10 
de febrero de 185U y su adicional de 48 
de diciembre «le 1852 para el régimen y 
Gobierno de la Junta de Clases pasivas 
en cuanto no fueren modificadas por el 
presente decreto. 

Dado en Palacio á 30 de junio do 
mil ochocientos sesenta y seis.—Ksiá ru
bricado de la Real manó.—El Ministro 
Interino de Hacienda, Antonio Cánovas 
del Castillo. 

I RELACIÓN, aprobada por Real orden de 9.4» diciembre de 18G5, de los punios que han de fijarse como etapa 
chas ordinarias de lis tropas por las- Úneos de 417.1 frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de la Gua 
senda de las propuestas hechas por los Estados Mayores de las Cipitanias -'funerales, de acuerdo con los 
civUes-é Intendentes militares, con arreglo á la Real orden de 6 de mayo de 4863 . I 

(CONT.NUAC.ON.) 

orden de 9<fe diciembre de I8G5, de los puntos que han de fijarse como etapas en las mar-
ñor las- lineas de 41x1 frecuenta tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con p re-

Gobernadores 

LINEAS. 

Elche. 
Orihuela. 

i T T C M ¿í '("ureia.: 

Alicante á Murcia por 
Alhajara. 

PUNTOS DE ETAPA. 

y * ) 
Total 

KUútnclrpe 

las etapas. 

al. . . ' 

Albacete á Murcia por 
Hellio. . . . . 

Pozo-Cafiada. 
Tobarra. . , 
liellin. . 
Cieza.. . 
Molina. . , 
Murcia. . 

Total. 

Murviedro. . . . 
Nú les 
Coslellon de la Plana. 
Cabaoes 
Cuevas de Vinromá. 
Cbert (l K . r f . ) . . . 

Valencia á Morella y 
Alcañiz por Caste
llón de la Plana y' _ 
Lan Mateo. . . . |Morella. 

[Monroyo. 
Valdeálgorfa (2 K. d). 
Alcaoiz. 

id Total. 

Í
Fayon 
Aseó 
M i r a v e l . . . . \ \ 
Cherta 
Torlosa 

Total. . 

Vinaroz á Morella 
San Mateo. . 

it noluBi^twpwíi* 
L «I .Mi ldúq hiih 

por 
La Jana. 
CLert (i K. d!). ! 
Morella. . . . . 

Total. 

(Vallibona. 
Morella á Tortosa. . La Cenia. 

(Tortosa 
)| ti»<nnqeb \ t;l ( r.oofcMisT a b I - B ^jv 

Total. . . 
» > . T U M Ú ^ b BP<J • 
i „ . , D 1 .iTorreblanca. . . 
Castellón de la Plana á \ k m i d e chisbert. . 

Peüíscola. . . . | P e o i 8 C 0 | a 

ij ob t ibU ctfwmitlftM- l ¡ 1 .. . 
* 

uooni 

Balazole 

tag* ; : ' . ; ; 
IGénave 

. IBeas de Segura 
Albacete á Granada ] Villacarr¡llo.. . . • • 

porAlcaraz. Ut>e<!a\ Ubeda 
y Baeza I Mancha-Real (i K. »'•)• -

La Guardia (1 K. d.). . . 
Campillo de Arenas. • • 
lznalloz (o K . » ) . . • • 
Granada 

Total. 

Cartagena á Totana. j Fuente-Alamo. 
(Cartagena á Granada) (Totana. . . 

Total. 
11 ja «gu*>j9ti j&tMtokf} *b oe »«.•> 40 rtild 

23.0 
35,5 
25,01 

81,5 

24.0 
26,0 

43,0 
34,5 
44,0 

Número 
de vecinos de 
>c¿da etapa. 

145.0 

"24,5 
23.0 
49,0 
2(5,0 
18,0 
25,5 
54,5 
31.5 
29,5 

9.5 

240,5 

16,0 
24,5 
25,0 
25,5 
12,0 

99,0 

18,5 
18,0 
34,5 

71,0 

14,3 
¿2,0 
28,5 

05,0 

3 7 , 5 
1 2 , 5 

08,5 

28,0 
30,5 
22,5 
32,5 
S<>,0 
25,0 
27,0 
34,5 
47,5 
28,5 
28 O 
29,5 

555.5 

19.5 
50,5 

50,0 

2.510 
5.656 
G.i.'iO 

308' 
1.150, 
J.917 
2.409 

7721 
6.150, 

4.565 
1.036 
4.456i 

622 
8231 
476; 
843 
282' 
388 

1.845 

DISTRITOS 

á que perteneces. 

Yaloncia. 

Valencia. 

Ya l encía. 

483\ 

59q> Valencia. 
743) 

4.931 Cataluña. 

400 
476 Valencia. 
845 

5641 Valencia. 
4.951 Cataluña. 

604) 
4.491 [Valenoia. 

036 

390) 
326 [ Valencia. 
7001 
488 

4.084 
4.4261 

• 5.95o I 
1.5l0\Granada. 

465 f 
477 r 

673 
40.734 

136) 
4.651 V a l e n c i a . 

OKSKRYACIONES. 

Esta carretera empalma á 
47,5 K. de Elche ó 4,5 antes 
de Albatera con la de Valen
cia á Murcia. 

Se separa en Castellón de 
la Plana á la izquierda de la 
carretera de Valencia á Bar
celona. 

Las distancias á Chert y 
Valdeálgorfa están contadas 
sobre la carretera; por tanto, 
hay que añadirlas, asi como á 
las dos que respectivamente 
siguen, el 1 y 2 K. que aque
llos pueblos distan de ella. 

A 7 K. de la Jana ó 5 antes 
de San .Maleo, en las cercanías 
de la Venta de la Serafina, 
empalma esta carretera con la 
de Castellón de la Plana á 
Morella. 

Este camino se separa por 
la derecha de la carretera de 
Valencia á Barcelona, entra 
Santa Magdalena y Benicarló. 
á 3,5 Jv. del primer punto 6 
9,5 del segundo. 

Esta linca empalma con la 
de Madrid á Granada por Jaén, 

38.5 K. de Baeza. entre 
Jaén y la Guardia, á 5,5 K. de 
cada uno de estos puntos. 

Jaén queda separado de es
te camino los espresados 5,5 
K., y desdo esla distancia á 
aquel es la referida carretera 

Granada. 

Empalma en Totana con la 
carretera de Murcia á Grana
da, con la que forma el camino 
de Cartagena a(liañada. 

. . i tul w\\ ! ÜAUÍÍJ i.Jau.i ..I o»n „ÜV.J » . , ti • >b 
:Se continuará./ 
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QUINTA SECCIÓN 

•ADÜIIflSTü linO.V PRIXCíPAL DE HACIENDA P ¿ -
ILIC.V DE U PSOVLXCUDC MADRID. 

Terminados los índices del Registro 
de la Propiedad del partido judicial de 
Navalcarnero. y hallándose pendientesdel 
pago de derecho^ de hipotecas en favor 
delTesoro pública los documentos sujetos 
á este impuesto, y presentados al mismo 
Registro por los interesados, cuyos nom
bres y vecindad se ponen á continua
ción, se les i n vi la por el presente para 
que en el término de sesenta dias se 
personen en la oGcina de liquidación-
recaudación hipotecaria de aquel parti
do á satisfacer dicho impuesto para que 
el encargado del Registro de la Propie
dad pueda convertir en inscripciones !as 
anotaciones preventivas puestas en los 
citados documentos; en el concepto que 
de no verificarlo en este período, sin 
perjuicio de hacerse efectiva aquella 
obligación por los medios que disponen 
las instrucciones vigentes, caducará la 
referida anotación, y el Gefe del Regis
tro la cancelará, según está mandado 
por la superioridad. 

Nombres y vecindad de los interesados. 

D. Francisco Barea, Yillaviciosa. 
D. Mariano Sánchez López, Naval

carnero. 
D. José Rodríguez Olías, id. 
D. Rosendo Pardo y Dulce, Sevilla la 

Nueva. 
D. Gregorio Preciado y Pizarro, Zar-

zalejo. 
»). Blas Lorente, Madrid. 
Doña Josefa Pérez del Rincón, id, 
Doña R uñona Bausa y Lasarte, Na

valcarnero. 
Doña María Clemente. Fresnedillas. 
D. Ciríaco González, id. 
D. Manuel Blasco, Villamantilla. 
D. Vicente B itanero, Sevilla la Nueva. 
D. Francisco Benito y Orgaz, Serra

nillos. 
D. Bernardo Pelo, Chapinería. 
D. Tiburcio Peña Domínguez, Villa-

manta. 
D. Juan García Jaquete, Sevilla la 

Nueva. 
D. Antonio Marlinez, Villaviciosa. 
D. Victoriano González Nuñez, Bru-

nete. 
D. Narciso Fernandez Rubio, Fres

nedillas: 
D. Coruelio de la Pena Ventura, Zar-

zalejo. 
D. Francisco Martin, Villanueva de 

la Cañada. 
D. Cayetano Sanz, Madrid. 
D. Loren/.o Moran, Navalcarnero. 
D. Juan Marinero Calderón, Brúñete. 
El mism>, id. 
D. Mariano García Lago, Madrid. 
D. Pedro Retes, Colmenar del A r 

royo. 
El mismo, id. 
El mismo, id. 
El mismo, id. 
El mismo, id. 
D. Pedro Liscas Cárdena, Naval

carnero. 
D. Eulogio Giménez Sánchez, Ma

drid. 
D. Francisco Gómez Correas, Naval

carnero. 
D. Carlos de la Fuente y Casado, 

Navalagamella. 
P . Manuel Brúñete González, Villa -

nueva de la Cañada. 

D. Tomás Pérez González, Navalcar
nero. 

D. Frutos Alonso Martin, Villanueva 
de la Cañada. 

D. Juan Manuel Elguera y Umaran, 
Madrid. 

D. Faustino Toledano Rodríguez, Na
valcarnero. 

D. Andrés Corsino Santamaría, id. 
D. Baltasar Fernandez González, id. 
D. José Paredes Navarro, id. 
D. Faustino Blanco Manzano, id. 
D. Pablo Gircíad? Milla, id. 
D. Francisco Guerrero, id. 
D. José Rodríguez Figueras, Sevilla 

la Nueva. 
D. Pablo García Milla, Navalcarnero. 
D. José Benito y Orgaz, Madrid. 
$*. Manuel González Perales. Navaj

ear r ero. 
D. Gregorio García Gavilanes, Boa-

dilla del Monte. 
D. Félix Sánchez Blanco, Madrid. 
D. José Ruiz de Arana, id. 
Id., id. 
D. Francisco Panadero, Fresnedillas. 
D. Francisco de Paula Mellado, Ma

drid. 
D. Plácido Quintas y Adrada, Col

menar del Arroyo. 
D. Francisco Blanco Muñoz, Naval

carnero. 
D. Mariano Cárdena Rodríguez, id. 
D. Francisco Fernandez Prieto, Brú

ñete. 
0 . Fernando Lozano Gal vez, Villa-

mantilla. 
D. Manuel Scrantes y Marqués, Ma-

j drid. 
D. Fabriciano Mejías Rodríguez, Na

valcarnero. 
D. Carlos Medrano Arribas, id. 
D. Isidoro Hernández Galán, Aldea 

del Fresno. 
Doña Paula Arbó y Codina, Yillavi

ciosa de Odón. 
D. Antonio Guzman y Arteaga, Ma

drid. 
I). Lorenzo Asenjo, Villamantilla. 
D. Manuel Navarro Arteaga, Naval

carnero. 
D. Roque Matías Garrido, Casarrubios 

del Monte, 
t D. Juan RodriguezSanchez, Naval

carnero. 
¡ D. Salusliano Hernández Batanero. 

Sevilla la Nueva. 
D. Faustino Pontes y Arenal, id. 

i ü . Plácido Galvez Zaraorano, Villa-
mantilla. 

D. Fcrrain Galvez Zamorano,id. 
D. Francisco Sanfis y Neira, id. 

¡ D. Juan de Mala Barrio, Pozuelo de 
Alarcon. 

D. José Soria no y Sánchez, Colmenar 
del Arroyo. 

D. Francisco Barca, Villaviciosa de 
Odón. 

D. Fermín Galvez Zamjrano, Villa-
mantilla. 

D. Antonio Cabrera, Brúñete. 
D. Higinio de San José, Perales de 

Milla. 
D. Luciano de la Morena, Navalcar

nero 
! D. Andrés Prieto Rodríguez, Majada-

honda. 
¡ 1). Panlaleon Quintas, Colmenar del 

Arroyo. 
i D. Pedro Maestro y Adíva, Villavi

ciosa. 
D. Fernando Lago y García, Ma

drid. 
. I). Francisco López Monoz, Villavi

ciosa. 
Ü. José Fernandez Sastre, El Álamo. 

D. Pablo Meri ñero Sánchez, Brúñete. 
D. Lorenzo Benito y Orgaz, El Álamo. 
D. Gabriel Serrano y Calvo, Villa-

nueva de la Cañada. 
D. Manuel Urunete González, id. 
D. Anselmo de Blases y Sau Martin, 

Madrid. 
D. Pablo Martin, Pozuelo de Alarcon. 
D. Marcelo Alvarez García, Fresne

dillas. 
D. Roque Granizo, Majadahonda. 
Doña Ramona de la Cruz y Heredero, 

ídem. 
D. Pedro Gómez, Navalcarnero. 
D. Antonio Arreo González, id. 
D. Ignacio Medrano Gutiérrez, Brú

ñete. 
D. Luis Fernandez. Villaviciosa. 
D. Felipe San Martin Torrejon, Mús-

toles. 
D. Eulogio Diaz .Oliva, Sevilla la 

Nueva. 
D. Pablo Muñoz González, Navalcar

nero. 
D Tomás García Genova, ¡d. 
D. Romualdo Hernández Crespo, Vi-

llamanla. 
D. Gregorio Contreras, Ara vaca. 
I). José Cortés y Mayoral, Navalcar

nero. 
D. Manuel Raez y Castareda, Villa-

viciosa. 
D. Pedro Rufo Aviles, Brúñete. 
D. Ernesto Polak y Joset, Madrid. 
El mismo, id. 
El mismo, id. 
Doña María Qninlanilla, id. 
D. Vicente Maurelo, Villaviciosa. 
D. Antero Daniel, Navalcarnero 
D. Antonio Giménez Gordo, Mén

trida. 
D. Sandalio Sedeño, Madrid. 
D. Jaime Escola, id. 
D. .'uan Moral Sastre. Méntrida. 
D. Francisco Hernández, Majada-

honda. 
D. Juan García Pérez, Navalcarnero. 
D. Mateo Crespo de Diego, Villa-

manta. 
i"). José María Bonahil y Burete, Ma

drid. 
D. Manuel Surdo Sanz, Méntrida. 
Sociedad «Crédito MoviÜirio*, Ma

drid. 
D. Prudencio García Benito, Madrid. 
D. Eugenio Fernandez Orgaz, El 

Álamo. 
D. Ramón Arribis, Navalcarnero. 
D. Francisco Martínez, Majádahouda. 
D. Juan Alvarez Alonso, id. . 
D. Mariano Peña y Hernández, Fres

nedillas. 
I).* Felipa Pizarro y Pastor, Quijorna. 
D. Eugenio Gutiérrez Barrio, Naval

carnero. 
D. Lorenzo Moran Perrero, id. 
D. José Benito y Orgaz. Madrid. 
D. Casimiro Reyes, Móstoles. 
D. Gregorio Preciado, Zarzalejo. 
D. Pablo Bravo, Majadahonda. 
D. Plácido Quintas, Colmenar del 

Arroyo. 
El mismo, id. 
D. Vicente Martin Saez, Bruuete. 
D. .Manuel Sánchez Serrano, Nava

lagamella, 
D. Víctor Sánchez y Quirós, Valde-

morillo. 
D. Claudio Hernández Moya. Chapi

nería. 
D. Vicente Megías Rodríguez, Na

valcarnero. 
I). ltuíino García de Milla, id. 
D. Bernardino Paredes Arribas, id. 
D. José García Cuervo. Madril. 
D. Fernando Nieto Morales, El Álamo. 

D. Manuel Fernandez Tello, Madr i í . 
Doña Carmen I.arrazy García, id . 
D. Maximino Hernández Batanero* 

Sevilla la Nueva. 
D.* Eugenia Arribas Auleucia, M a 

drid. 
D. José María Sanz, id. 
D. José Franco y Sierra, Aravaca. 
D. Julián Goña Diaz Briones, Ma

drid. 
D. Faustino Orgaz y Fernandez, EL 

Álamo. 
D. Manuel Gallego Cárdena, CanL-

Hejas. 
O. Salusliano Redondo Benito, Na.-

valcarnero. 
D. Guillermo Safort y Puche, M a 

drid. 
0 . Regino Rodríguez. Majadahonda-, 
D. Luciano Beitran Casado Megías» 

Villamantilla. 
D. Jacinto Serrano Domínguez. Col

menar del Arroyo. 
D. Eduardo Pascual Benitos, El 

A?amo. 
Doña Tomasa Llórenle y Milla, V i 

llanueva de la Cañada. 
D. Félix Llórente y Milla, id. 
D. Andrés Calluelas y Cánovas, M a 

drid. 
D. Patricio de la Suerte, id. 
D. Ambrosio Baquero, Pozuelo «te 

larcon. 
D. Francisco Alvarez de Nicolís, Na

valcarnero . 
D, Alejandro Cano y Alvarez, Brú

ñete. 
D. Donato Gala, Majadahonda. 
El mismo, id. 
D. Gabino Ventura, Fresnedillas. 
D. Manuel Ventura, id. 
Doña Feliciana Algaba Manzano» 

Bruuete. 
D. Victoriano Pozuelo, id. 
D. Manuel Robledo, Navalcarnero. 
D. Agustín de Rosas Herranz, Maja

dahonda. 
D. Bernardino Paredes, Navalcar

nero. 
D. Manuel Escobar y Moreno. Boa-

dilla del Monte. 
El ir.Í3mo, id. 

D. Secundino Rodríguez San Miguel» 
Madrid. 

6. Gerónimo Megías Gómez, Naval
carnero. 

Doña Tomasa Tartalo, El Álamo. 
D. Manuel Hodriguez Fernandez» 

Boadilla del Monte. 
D José Gil Bahía, Brúñete. 
D. Alonso Orgaz y Fernandez, E l 

Álamo. 
D. Anacleto Diaz Cabrera, Villa-

nueva de Perales. 
D. Ignacio Serrano y Granizo, Brú

ñele. 
D. Manuel Acedillo Lúeas. Naval

carnero. 
D. Mariano la Hoz y Lahoz, Madrid. 
D. Manuel de Bárbara, id. 
D. Vicente Gómez, Villaviciosa. 
I). Francisco González Serrano. N a 

valcarnero. 
M.drid 16 de julio de 1866.—Jos* 

Fernandez de Hiero. 

COMISARIA DE GUERRA T DE FORTIFICACIÓN. 

El Comisario de Guerra de primera cla
se y de fortificación de Castilla la 
Nueva. 
Hace saber: Qic debiendo proceder-

se en subasta publica al arriendo de los 
pastos y yerbas que produzca el coto, 
de la dehesa de Morataláz que la Ad
ministración militar lleva con el esce-



lentísimo señor cor de de Polenliuos y 
otros, como propietarios, en cumpli
miento A lo dispuesto por clExcmo. se
ñor Director general del Cuerpo,, en 50 
de junio último, y providencias del es-
Peleniísimo señor Intendente de.Fjérci-
lo y de este distrito, fie i." del actual, 
bajo el plipgo de condici nes y modelo 
de preposición que á continuación se 
insertan, he señalado para su remate el 
dia 31 del corriente mes, á las ouec en 
punto de su mañana, en el local que 
ocupa la Comandancia de Iogcnierosde 
esta plaza, ex-convento de Santo To
más, calle de Atocha, número i , ad
viniendo que las proposiciones se han 
de hacer en pliegos cerrados, estendijas 
con sujeción ol modelo citado, cuidau-
dode espresar en ellas lodo por letra; 
y que no serán admitidas las que bajen 
del precio limite señalado, que es el de 
un escudo 500 milésimas de olio, anua
les porcada fanega de terreno, debien
do los propouentes hallarse présenles ó 
legalmente representados en el acto de 
ia subasta, y ;;l abrir los p l i egos , rjjue 
íerá media hora desunes de la sefiálaua 
y constituido el Tríbinjiái, para dar las 
aclamaciones que se les pidan y acép-
lar la adjudicación del remate si s^ les 
hiciese; en el concepto de que la falta 
de asistencia no les eximirá de la res
ponsabilidad que les quepa si fuese ad
mitida su proposición y adjudicádoselé 
el remate. 

Ma.diid 18 dejulio de 1866.—Fran
cisco de P. í alado. 

CUEr.rO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO..<( 

Dirección Subinspeccion de Castilla la 
•««II Nueva. 

Pliego <!e condiciones facultan™? y económi
cas form.'i<!o por la Comandancia di» In-i-nie-
ros y Comisaria de fortificación de esla pia
ra bajo el cual se procede al arriendo (Je tos 
pastos y jerbas del icrreno <ie la dehesn de 
llbratafar ípm la Administración !\l¡liinr en 
virtud de Real orden de ió de noviembre de 
4861. lleva con el Excmo. tenor .conde tle. 
Ppleiftinos y otros como propiel- rio*, colin
dante al arroyo de Abronigal, término do 
esta corte. 

1 . u El arriendo de los pastos y yer
bas se verificará en subasta pública en 
el dia, sitio, y hora que ni efecto se se
ñale, previo el anuncio correspondiente 
tnt\liohtin Oficial de esta provincia. 

2 . a Constando la enunciada dehesa 
de 489 fanegas, 8. celemines y 2 cuar
tillos, con buenos pastos y abrevade
ros, y teniendo presente su posición to
pográfica, se fija como tipo de renta 
anual la de un escudo y 500 nulísimas 
por fanega de tierra. 

o." ír'erá obligación del rematante 
separar el-'ganado que á dicha dehesa 
fuese a pastar, de los sitios que ocupen 
las tropas en los dias y horas de ejerci
cios, á fin de evitar obstáculos en la 
instrucción y cualquier incidente des
agradable. 

4 . La duración de este arriendo se 
entenderá por sólo el término de dos 
años y á contar desde la fecha en que 
se otorgue y formalice el contrato, sin 
perjuicio de prologarse á su vencimien
to, si asi conviniese h las parles con
tratantes, bajo el tipo que se acuerde 
por las mejoras que adquiera después 
de abonadas las tierras. 

5 . * Ll pago del arriendo en que 
quede subastado se hará por el rema
tante en la tesorería de la provincia en 
metalice por semestres adelantados con
formé a la base 7.* de la Heal orden de 
44 de octubre de 4865, y de no verifi
carse asi, quedará rescindido el coutra-
to sin derecho alguno ulterior en favor 

— 4 — 

del arrendatario^ %ú como perderá lo 
que tenga adelantado si faltare á cual
quiera de las cláusulas consignadas en 
la condición o.* 

ti.* Atendiendo á la cantidad del | 
capital anual á que asciende este servi
cio, p u e d e prescindirsu del depósito pre
vio para hacer proposición, constitu
yéndolo el rematante en íl acto de ad
judicársele por el tribunal de subastaen 
poder del pagador de fortificación y cu 
la cantidad correspondiente al primer 
semestre en que sea rematada cada fa-
D e g a de tierra. 

7.* El remate sin embargo no cau
sará efecto hasta que dada cuenta del 
resultado á la Superioridad, recaiga Í u 
aprobación, la cual obtenida, será anun
ciada al interesado para que. se formali
ce el contrato ante el escribano de la 
Auditoría de guerra de este distrito de 
Castilla la Nueva, cov< s gastos asi co
mo el de las copias necesarias serán de 
cuenta del'rematante. 

8 . a Y úitimamenl". de las causas 
v recursos que pudieran promoverse y 
fuesen peculiares de este arriendo y no 
de las que promueva el rematante por 
convenio Juyocon otros terceros, cono
cerá precisamente el Juzgado de la Ca
pitanía general de. Castilla l a Nueva y 
ejercerá la Intendencia Militar del dis
trito acción gubernativa sobre e l anti
cipo y demás que s e considere necesa
rio á dejar á cubierto los intereses, del 
Estado conforme á la instrucción de- 5 
de junio de .1852, sin perjuicio d e de
jar á salvo e l derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la v i a 
contenciosa administrativa. 

Madrid 18 (le julio de 18GG.—E¡ 
Comisario de Guerra, y de fortificación, 
Francisco de P. :• alado.—El Corone) 
Comandante de Injgcnierus, José María 
Aparici. 

Modelo de proposición-

El que suscribe, vecino de. . . que 
vive calle de.. . número... se compro
mete á tomar en arriendo por e l térmi 
no de dos años el aprovechamiento de 
los pastos y yerbas comprendidas en el 

Nombres.de losdueüos ó consignatario*. .. 
it'i'avfc/. ,*•'!: i : i i .<i 

Mr. Mariano West. 
Vao Imysswesl. 
times Moneada Prasl. 
G.Taylor. 
Fernando Muñoz. 
Nicolás Sánchez. 
Luis Meerlqn. 
Mr. Marnyhae. 
Mr. Fonnet. 
Gutllermo de Qjesada. 

Madrid 14 de julio de 1866. -El Ad
ministrador, Domingo López, 

SSSTA ¿£SCIQN. 

PADViDCWClAS JUDICIAU',. 

Í:H1 Ip ¡ } ' • • ' .0 
¡u/.gado de primera instancia del distrito de 

Buena-visU. 

En virtud de providencia del señor 
don Dionisio Silva Villaronte, Doctor 
en Jurisprudencia, Auditor de guerra 
honorario y Juez de primera instancia 
del distrito de Buena-vista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escriba
no, sustituto del Doctor don CliudioSanz 
y Barea, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los (jue se crean con 
derecho á reclamar los vitalicios s i -

utentes: 
Uno de 18.300 rs. impuesto por el 

señor don Gaspar de Ogirando, por las 
vidas de la Serma. señora Infanta doña 
Carlota Joaquina y del Infante de, Espa
ña don Antonio Pascual de Borbon. 

Giró de igual suma, por las vidas de 
los señores don Fernando José: y don Car
los Luis, hijos del Oran Duque de Tos-
cana. 

Otro de la misma suma impuesto por 
las vidas de los señores don Francisco 
José y don Leopoldo Alejandro, Archi
duques de Austria. 

Otro de igual cantidad por las vidas 
de los señores don José, Príncipe del 
Brasil, y don Juan, fufante de Portugal. 

Otro también de 18.300 rs. por las 
coto de Morátalaz, cuya dehesa sirve vidas de los señares don Fernando IV, 
hoy de c a m p o de instrucción á los cuer- Bey de Sicilia, y su hijo don Genaro, 
pos de la guarnición de Madrid, de ca- Principe heredero 
bida de 489 fanegas. 8 celemines y 2 Otro de igual s u m í por las vidas de 
cuartillos de terreno, según escrituras los señores don Carlos A m b r o s i o y «Ion 
otorgadas por la Administración militar Fernando Carlos de Lorcna, Archtdu 
con los propietarios señores conde de q u e s de Austria. <. 
Polentinos y otros, por la renta anual Otro de igual sma, por las vidas de 
de.. . escudos cada fanega de terreno, y los señores don Francisco Genaro. I r i n 
c ó n estricta sujeción i las condiciones cipe heredero de Sicilia y de su cuarb 
estipuladas en el pliego de ellas, que hermana IXiña María Amalia 
_ • . _ J « sirven de base tiara esta subasta y d¿ 
las que me encuentro enterado á sátrs 
facción. 

(Fecha y firma.) 

Ogirando y doña Ma< ia Vicenta Merino, 
aprobadas judicialmente en 23 de julio 
de 1810, y se señala el término de 20 
dias, contados desde la publicación de 
este anunc'.o en la Gaceta del Gobierno, 
para que comparezcan á deducirlo en 
forma. 

Madrid 4 de julio de 1860.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—580. 

1 ftYi'i f V 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L A A D U A N A D E M A D H I D 

.ibim • ITJLTT / »ntl t 
Trascurrido el plazo que permite el 

artículo 88 de las Ordenanzas de Adua
nasen haberse presentado los interesadas 
cuyos nombres se espresan á continua
ción íí satisfacer los correspondientes 
derechos y retirar de esta Aduana las 
géneros venidos á su consignación. les 
bago saber por el presente que de no ve
rificarlo ea el ¡nprorojiable plazo de ter
c e r o l a so considerarán abandonados, sé*-
gun dispone el ailiculo 129, precedién
dose á su venta en los términos que es
tablece la sección novena de las citadas 
Ordenanza». 

ÍT í . o m u i / i ' . f c a l M O i / . o t e i f i ü D ú n o i o n i U 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LOS TRABUCAIRES. 

- l'i ¡MI i'ÍUDl' • ' 1 ití* í' • < í I'" í''' i* IX?. 1 ! 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo que se previene en el 
artículo 21 de la ley de sociedades mi
neras, se requiere por segunda vez al 
pago de los dividendos números 10, 11 . 
12, 15, 14, 15, IG y 17, que está en des
cubierto don Gonzalo Peroua, y los nú
meros 10 y 17 don Doroteo González» 
para que en el término de 15 dias se sir
van satisfacer su importe de 1 rs. el 
primero y lo'O el segundo, en la teso
rería de la sociedad; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parara ol per
juicio que haya" lugar. : 

Madrid l.Ode juliodc 1860.—Kl Seere-
tario, Francisco ilegal.—o7í>. 

UNION Y VEÍIDAI). 

Mina San Agusli^. 

Otro por iu-ual cantidad sobre las vi 
das de los señores don José Antonio ; 
don Antonio Victorio, hermanos del En 
perador de Alemania 

Otro de la propia suma por las vidas 
de los señores don Federico, hijosegun 
do del Duque de >nj>nia Colla y don 
Alejandro Paulo, Duque de Beny. 

Otro también de 18.300 rs. por las 
vidas dé los señores don Francisco José 
y don Fernando i 'árlosde Lorena. 

Otro de 842 rs. por las de daña 
María Isabel. Infanta de España y don 
Pedro Cários Antonio, su pv'uno; 

Y dos terceras partes de otros de 
3G.C00 rs. por las vidas de don Carlos 
Fulix. !;uqtte de Génedes y don José Be 
nilo Plácido, Conde de Maurine. don Víc 
tor Manuel. Duque de llort. y de don 
Mauricio José, Duque de Monfcrrat, cuyos 
capitales fueron adjudicados ádouGaspa 
y don Melchor de Ogirando en la partición 
de bienes de sus padres don Gaspar de 

/ Mil 

Hallándose en descubierto en esta So-
cieJad los señores accionistas dona Sa
turnina Bellver y don Angusto J. de Ca-
sanova, por no nabet salii.fvicho (̂1 divi
dendo número 43 i p c les ha corr espon-
diilo á las acciones que poseen CD la mis
ma, la Junta directiva ha acordado se 

s requiera por pritm ra voz, en cuuipli-
mieu'%0 do lo que preceptúa la ley do 
Sociedades mineras de 6 de julio de 
1839 en su articulo 21 y lí) del Regla
mento, para nuesi gustan se sirvan man
dar recojer los recibos que obran en este 
Presidencia,''calle del Prado, número 4, 
principal izquierda. 

Madri.1 20 de julio de Í86G.—El Pre
sidente, Juan Moreno Benitez.—RI Se-
cretario Contador, Gabriel (¡arcia. 

584. 

-ULA .nul iv 7 iu.il ia ni. f»il '.n.O .<l 

Del soló Dehesa boyal de Mejorada del 
Campo, ha fallado un potro de la pro-
pied ad de Mariano Carraíco, vecino dje 
dicho pueblo, e.ldialCdel corriente mes, 
cuyas s< ñas son las siguiente*: edad tres 
anos, alzada seis emulas y meilia, pelo 
pelicano oscuro, la crio recortada, hierro, 
media luna en el anca Izquierda. La per
sona que lo haya recojid.) ó autoridad que 
lo lent:a en su poder se servirá dar avi
so al Alcalde de Mejorada, ó r.l dueño, 
Mariano Carrasco, quien abonara los 
gastos que ha va causado v el hallazgo. 

m 

I m p r o n t a d e l a i i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
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